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S U M A R I O

Ministerio de Estado
'Orden disponiendo se considere con 

derecho oí percibo de la subvención 
por desplazamiento de diez pesetas
dio?*4% <i? tercero del Cuerpo
T Áoo &drain'‘bi?'(Uivo del Patraña° 
i o Nacional dsl Turismo don Alvo* 
r® Aran# Pallardo*—Página 1.240» j

Ministerio de Hacienda.
$r Economía

Orden concediendo el ascenso a la eo»
tcgoria inmediata a los Interventor 
res Givü&s de Guerra don Manuét 
Bacar Pesquero y don Alfonso Mon~ 
tañer y  Sains de Vizmamm»—Página 
3L.240.

'pira concediendo él premio de efectivh 
' dad de 500 pesetas por cinco años 

ds servicio en su actual ' empleo a 
don J'imr» da Solé Repollos <r—Página 
1.240. ,

Ministerio de la Gobernación
‘Orden disponiendo cause baja en el 

Cuerpo de Segundad {&. U0) el Coro» 
fiel don Juan Colina Guerra, con 
pérdida de todos los derechos aciír 
ti.® y pasivos»—Página 1.240.

Ptra disponiendo que ios Jefes y  Oflm 
dale® del Cuerpo «fe Seguridad (&

tf.) que pasen a ocupar cargos de™ 
pendientes de este Ministerio, queden 
©n situación de disponibles forzosos 
dentro de -m Cuerpo»—Página 1,240»

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden ratificando el derecho a percibir
las cantidades mensuales que $8 se
ñalan, a los alumnos que se citan 
durante el periodo económico qu@ 
abarca ©1 año 19S9 a tos siguientes® 
—!Página 1.240.  ̂ X.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden nombrando Vocales del Conse*
jo de Trabajo a don Juan Rueda 
Ortiz, efectivo y  don Ramón Ratita 
Ferrer9 suplente, — Página 1.242.

Otra9 nombrando a don Ricardo A h  
cántara Pulido para sustituir a don 
Alberto Farrés Elench. — Página
1.242.

Otra nombrando Vocales patronos en 
el Jurado mixto de Servicio de Hi
giene de Madrid a los señores que s& 
mencionan,."—Página 1.242.

Otra disp.miendo que la Comisión eje** 
cutiva del Montepío Marítimo Na„ 
cional se amplio con un representan- 
fe de la Gerencia Oficial de la Flota 
Mercará® Española, — Página 1.242'

Ministerio de Agricultura
Orden aprobando la relación dé fetf 

elementos que han sido clasificador 
como enemigos del Régimen en luI 
pri vincia de Ciudad Reah — Págín®
1.243.

Otra id,9 id., de la provincia de Murctok
—Página 1.243. .

Administración Central
H a cien d a  y  E con om ía .— C en tro  Oficia® 

de Contratación de Moneda. Fijam 
do los cambios de divisas extranj&a 
ras para el día de la fecha*—Pé* 
gina 1.244. n

I n s t r u c c ió n  P u b l ic a  Y  S an id ad . —* 
Dirección General de Primera Ena&> 
fianza. Declarando incursos en el 
articulo 171 de la vigente Ley da 
Instrucción Público, a los Maestro®

¿ doña Adoración Salinas Gracia,, doñ® 
Carmen Rouru Canosa y don Juim. 
Rull Casquet.— Fágvn& 1.244. ^ %.*$

Desestimando el derecno a la subven*
ción por desplazamien&j a los Mae®» 
iros que se mencionan, «***  PágiftM
1.244.

Concediendo permiso a doña Raquel 
A budrhan y Bent olida para efectúa# 
estudios en la Universidad Anión®**

•' tna de Cataluña»—Página l*Z4Af
ANEXO UNICO

Edictos, — £eguist¿orta*» —
1.214, \|
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MINISTERIO DE ESTADO
o r d e n

I lmo. Sr .: V ista la  instancia eleva- 
Üa ipor dbn Alvaro Arau® Fallando, 
Offefel 'tlecpcierio deíl Cueripto Técnico--A d-* 
Bjdntótmtivo del Patronato Nacd-onat 
dal TuaMspxv>> dietpcratíiesite de esta. Sote* 
g r a ta r ía ,  -e-n súplica. ¡de qu«e -se le 
cwisádíere eamlpr-enididio «en -lo que so 
fflüsipoín-e en di número- segundo 3 párra
fo  segundo ide la  Orden de 21 de Ma
yo de 1938 (G AO ETA del 22).

(Oonsilderanidb que icfl -editado fimcfe*-- 
otario venila prestando sus servicios 
«en Olas olioinas Oen¡.'.miles del Patraña- 
-tío Nactonad: idéi- lfexvfe¡m(o, siendo tnas- 
laid¡aJd«o fcLrizjosameñbe ia Valencia,, por 
Orden de 26 ¡de iioidarhbre de 1936, 
percibiendo desde su dncouponaciión a 
dicha capiltiaili, ¡lia su'bvmción de dies: 
petsetiais (diaria®, hasta ¡él m-ete de Mar
eo 'en que iceiaó por su tecferporacáóíi 
a filas, al ser llamaid© el reetmpfezso 
a que perteneicíia, 

tOcxnjsi'deranjdo que la Oiid-en de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
montas citada die 21 düe mayo de 1938, 
«aStaíhlíace que Illa -bijdemniisaición de re- 
sildeniciia (soífe sierá camputaifele cuando 
«el funcionario que la percibiere tuvie
se em &  ¡pdbliaíciián a  que está, reconocí- 
«do faanfl'Sareis que vivieran a -sus «ex- 
yemsasi, y  ¡h-aibiiendo- justificado doten- 
faenteitoeorti© -efli (sollfeitandó los extre~ 
mas «exigido®,

OBlsta Subsecretaría, ha ten-ido -a ¡bien 
Aftispaner se considere al señor A rau i 
tPañlardio, con dieredbo tail petrclfeo de lia 
«ulbv&niaiión porr dei^pTammiento de dies 
peistótosus-diairiais, a ¡partir de la publica* 
ci'ón die fe eitalda Orden de 2,1 de~ M a
yo de 1938.

íDo que p&irtitcrpo a V. I. para m  e@- 
fteciimi'ento y  demás efectos. 

SBancefema» 14 de Dicieimíbre de 1938. 
(Eli Subsecretario,

M A N U E L SANCH EZ ARCAS

/"fev Ordenador á &  Ragas á ®  esta Sub- 
secirefcarfe.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

I l m o . S r.: Este Ministerio, tenien-
m  ten cuenta lo que disponen las 6r- 

de fe  PxagMiencia cM Consejo de

MfeMnos de 2á de xm yo último y  la 
de este 0 a ¡o de 21 de- agosto de
1937,, ha c to conceder -&1 ■ ascen
so’ a fe r a ^ 0.....a itraetdfe'ta a los In- 
tex-ventorias Civiles -de Guerra» don Ma 
nuel He car Pesquero y  don AMionso 
Montana:- y  «Saims de Visgmanos, Co
ma • tearío d¡© segunda y oficial psrtaem 
aieisipíeict&viaiirent'e, fes quifí disfrutarán 
en ¡sai nueva categoría lia «^esotivMM 
de 21 de noviemíbre úOiimo» debignicto 
di. segundo- collae-anse -en su escalafón 
enítre km  -dlefil- mismo - empico do a Luis 
Ciarán Muñoz y den Enrique Rife es Pe 
tañáis, surtiendo afectos adnilni^tra-fp 
vas asta disp-aslcién ia- partir de pri
mero del actual

Do 'diigo a V. E. para su ootnocimieai- 
te y  etfec-tcis.

Battioe'fena, 21 de ¡áiíc-'i'amfere dé 1938.

P. D.,

A N TO N IO  '.SACRISTAN
Sseñoir.^

Excmo. Sr.: Por reunir las condi- 
cionas a que ae, h-aoe refereiiíci-a la Or* 
den- C ir cuitar dJdl! Ministerio -de la Gue 
rra de fecOm 24 de junio de 1928  
(O. D. uúnrea'o 253),

Este Ministerio fea teaiildlo -a bien con 
eoder el ipi-'amio- de efectividad, -de 500 
pesa tais par oianco años de servicio en 
su actual ©mjpIKeo al 'Oomfealrfe d-e prí 
mera icffese del Cuerpo «de In/terve¡n- 
cl6n Miilitar a extinguir (^ue hoy ín
tegra el de Inter vención C ivil de Gue 
r r a ) , don Juan de Solá Repollés, el 
qiue peiric¿b(iir.á desde prdímero de sep* 
tiean(bre .piróximo- paisado.

Do- digo- V. E. para su '-sanoctaieiite 
y  efecto,®.

Barcelona, 21 de diciemíbre de 1938.

;p . d ., •

A N TO N IO  (SACRISTAN
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha resuel- 
to que el Ooron-el don Juan Colina 
Guerra» cause baja en .el Cuerpo de 
Segurüdaidl (Grupo Uniformado) con 
pérdida, d-e tedas l¡o® de>r-eioho® activos 
y  -pasáJvois, y  efeotos ¡aidmáni-strativos a 
pai'tir del 2 de noviembr© último» por 
haber s&do. oo^idena^o par -tos Tribu**

sales de la Reípéfbilíoa ® la pena- (Se te- 
tern,-amiente ®  feamípo «de tra te  jo.

íI,-o qui© par-tfeipo a V. D para su co
nocimiento y -demáe efieotoa 

Barcelona. IT  ele dteí-emibre de 1938.- 
Á N G E L -LáACORT

Uno. Sr. Iiiapejotar Genetraíl cléi Cuer
po de' 'Seguridad (Grupo U n ifo^  
amado).

Ilm o. S r.: Este M inisterio a pro- 
pucisita de la  Inispeícoián General 
Seguridad (Grupo Unlformialdo), ha ts 
oído o¿ fei-Qn dlspotiier que fes Jefes y  
Ofiicfele® de dijciho Cuerpo que paiscii a 
ocupar caqgoís dspieandien-teo dei Mî *

' msterio de -la Golbennaclón que sean 
función especifica de su peculi,ai; co- 
sñietácte, quaden m  la .situación de 4<Diá 
ponifeles forzesots” dentro d‘e dicho 
Cuerpo peroifeiienjdh di sueldo que di
cho cargo «tenga asignado a eü de su. 
empleo si este fuese -mayor, redaimán 

par fe Iníspeicción "Geñeral da 
esüe- Cueqpo -en. oaiso d-e optar por 
aquél, únicamente fes dievesnjgois. de ca 
rúot er pensonsal a que di interesado 
teóga dereiclia.

Do que trnsfedo a V. ¡L para s»u co- 
pociimiento y  «efecto®»

Bareefexm. 18 «o f  193A

F. D., J 
■ANGED LAC O R T

ito o . Sr.'1-nspeatoír Geaieraf d'el Cuer*
, po de Seguridad (Grupo Unifor« 

mado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep- 
tuado en los artículos segundo y  te-r*
cero d e l. Decreto de 6 de Septiembre 
de 1937, se concedieron becas para se 
guir estudios del Bachillerato pe. Or
denes ministeriales publicadas oportu
namente en la GACETA DE L A  RE« 
PU BLICA , a lo® alumnos que se citan . 
nominalmente y  que en el curso 1938®
39 se han matriculado en enseñanza 
oüeial en los Centros docentes qe,- a 
oontinuatóón s*e mencionan:

En su consecuencia y  por haber cura 
plido los requisitos en cuanto al apro 
vechamiento y  continuidad en los etr* 
tudios» que establecen como obliga-
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*
^orios las disposiciones videntes, se ra« 
t ilica  6 l derecho a percibir las canil* 
dad es mensuales que se señalan, du
rante el periodo económ ico que &bar* 
â. ©1 año 193il a  los siguientes*

• i  .— A ntón i o Bnu Bartual, 300 
jset&s míe usual es.

2—Alarla P ilar M-acarrén A t e s 
t o ,  2-00 pesetas menguares,
5S.— Francisco Redonda Díaz, 200 p e » ? 
ratas, inensuares.

4 .— J u an García .Gato, 20 0 ¡pes-etaa 
Bteasnaie*.

¡5 .—R ila r  G anda «Gato, 200 pese, 
las mensuales.

.—Cooieep:Ci'ón Barrad de la  Yara* 
2 0 0  pesetas mensuales.

7 e— ,Pilar Grande García, 200 pese
tas mensuales.

8 .— !Augusto To-ribio G toen o , 200 
(pesetas mensuales.’

'•9.— Lu.is Nieto Cebrié, 200 pesetas 
láeqsualtes.

10.— Raimundo González A guado 
§43-0 pesetas mensuales»

11.— Fernando Tirado Barrosa, 200. 
pesetas mensuales.

12.— -Javier- T irado B arrosa ,., 200 
pesetas mensuales^

. ¡13.-— María Asunción Blazsqixez Ruiz 
2 ‘O0 pesetas mensuales.

14.— Encarna clon' Manzanares ü co - 
da , 2 0 0  .pesetas.mensuales.

15,— José Luis Delgado Diez, 200

lt> ó Rnarfgues de Pablo*
20-0  í t i usua les. (

IV.— Asunción Niño Arriága, 200 
pese  t as m-ens i rales,

- 18.— Ar.a Mari?. Niño. A m a g a , 200. 
pesetas mensuales.

19,— Joaquín Jerez Pérez, 200 ¡pe
setas mensuales.

2 0 .— Jesús. Fernández La¡com&, 200 
pesetas mensuales.

2 1 .— Eduardo Paz Redondo, 200 
pesetas mensual es s ' \

22.—-Felipe A guado Aguado, 200 
pe setas irrensu a 1 es.
✓ 23.— •Felipe Carpe Samp-edro* 200 

pesetas .mensuales.
24.— Angela Casado Gánela, . 300 

pesetas mensuales.
2̂ 5.— Mariano T om tb ia  Redondo, 

2 0 0  pesólas ¡mensuales.
2 6 . ~ R bmnaldo Rodríguez Hernánu 

fléz. 2 0 0 pesetas mensuates.,
■ ' 2 7.-- -Ama María Gaiuazo
SCO ¡pesetas m*uxisuale<3 . 
i 2'8.—José Fernándcs 
‘£ 0 0  g r a ta s

29.— Dolores G u z m á n  Morales, 200
pesetas mensuales.

gQe— (Elvira Andueza Caño, 200 
©etas mensuales-.

■31.— Jacinto Vi ana AJumibreros 2 0 0

pesetas mensuales,
3# .— José Martí a  García, 20>0 pe* 

setas mens-ual ea.
3.3 ,— José Martín García, 200 ¡p e 

setas mensuales.
.3 4 .-—-Antonio* A lvares González^ .200 

pesetas ¡mensuales.
35.— 1Alfonso .Delgada B oh ie^  200 

píeselas m ensuales
36.— Eugenio -Mingo Arribas, 200 

pesetas mensuales,
3 7 .— A lfredo Ram os H errero, 200 

pe&etias mensuales.
•3 8 .— M agín Vilialba Morales, 200 

pesetas mensuales.
39.— Carmen Correa Pérez, 200 pe- 

©atas ¡mensuales, * .
4 0 ~~ Juan Carrero Cátodo*, 200 

pesetas mensuales.
41.— FraiiDisica Solera Banco, 200 

pesetas ¡mensuales^
42,*—desaro  Sámahez PaLomo, 2 0 0  

pesetas mensuales. 1
■4 3.— Aurelio Barajas ¡Rodrigues, 

20 0  pesetas mensuales.
4 4.— Garios Pérez N a v a rro / 200 

¡pesetas ¡m-ensúalies,
45.— ¡Gonzalo Barañano Alvarez, 

200 pesetas mensuales.
46.— Mamrel -Alcalde Cortijo, 200 

'T?r „ c-t - ,u aj-es.
4 7,'—fiaría Josefa Aguado Gómiez, 

2 ‘0‘0 p-esetas mensuales,
48.— José María CaLp-e S-amp-edro, 

2 0 0  pase tas mensuales.
49.— Pedro Sauz GR, 200 pesetas 

mengu a les, A.
5 0.— José' López de la Vega Ferrer, 

2 0 0  pesetas ¡mensuales.
<51.— F eli pe Delgado Ortiz, 20 0 pe- 

setas mens u ales e
52.— Julio Hernández ¡Martín, 200 

pesetas mensual-es.
-5 3.— Bolo res Rodríguez •Mingo-raB- 

®es 2 0 0  ¡pesetas mensuales.
54.— Francisco  Sanz d e  Lara, 200 

pesetas mensuales,
55.— ¡Marcelino Mo-ratino® Sanabas, 

2 0 0  pese i as mensuales.
5 6 ,— Em iliana Arraya Rom ero, 200 

pesetas m ensuales/
57.— ¡Carmen Corredor Serrano, 200 

pesetas mensuales.
úS'.— E osa  .Alonso •Muñoz-, 200 pe- 

. setas mensuales.
59.-—Sagrario Ruiz Merino, 2 0 0  

pesetas mensuales» '

60,— Octavio Lobato Díaz, 200 pe*
©Otas mensuales.

61,-—Flavia Garrido Panto ja, 200 
pesetas mensuales.

62,— Félix Martin Senseca Mensa- 
no, 20*0 pe-setas ¡mensuales»

83,— (Esperanza Rivas Verde, 290 
pesetas mensuales,

¡64.-—Lorenzo Urbieta González, 200 
pesetas mensuales,

■6*5.—-Rosaura Al¡onso Terrer, 200 
pesetas mensuales.

»66e—JerónrteoJElerranz ¡Martin, 200 
pesetas mensuales,

67.— Antonia de la Puebla Gonzá
lez., 2 00 pesetas men.sua.ieSo

6 8 .— Manuel Megias González, 200 
pesetas mensuales.

69.— Enrique Leg-orgen Iturrla, 200 
pesetas mensuales.

70.— ¡Manuel Barquero Poch-e, 200 
pesetas mensuales.

71.— Francisco Torrecilla J&rrín*, 
200 ¡pesetas mensuales.

T2.¡—-José María Saez García, 200. 
pesetas mensuales.

73»-—-María Teresa Bat-ailla Arb&t* 
290 poseías mensuales. ,

74.-—¡Mariana Y-eiia Granizo, 200 
pose tas ¡mensuales,

7*5.—Antonio Fernández de las 
, aras, 2-0¡0 pesetas mensual eso

76 o—Ana María Valle jo Pérez, 200 
pesetas mensuales,

7 7.— Gonzalo Pelée® HemándeSj 
2 0 0  'pesetas mei'micu'es,

78.— ¡María- Jos esta ¡del Río Mayo*, 
ral, 200 pesetas mensuales.

79.—-Soledad París Hernández 200 
pesetas ¡mensuales,

180.— Francisco Díaz González, 201 
pesetas m ensuales.

81.—-¡María Roques Sebastián, 200 
pesetas mensuales.

82.—Antonia ¡Carrizosa Gámeiz, 200 
«pesetas -mensuales.

83.—¡María Carmen- Fernández Ai* 
bajar, 2 0 0  pesetas-mensuales.

84.— -José- Hidalgo Corado, 200 
©etas mensuales,

8*5.—-Manuel Bernal 1 barra, 200 
pesetas ¡mensuales.

86.—-María González García, 200. 
pesetas mensuales.

8-7.— Julián Maknier-ca .Lópe», 200 
pesetas ¡mensuales.

88.—Leopoldo Agraz Fernández 
200 -pesetas 'mensuales.

S9.— José ‘Sánchez Garrido^ 200 
pesetas mensuales.

90.— iMarle Teresa López Rosa- O#* 
lijosa ,. 200 pesetas mensuales,
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$ l,te& rm e¡z i O eaña tm tfm , 209 
gpesetaa mensuales.

&2 ,~~$3nrt que G uevara H ermmSer.,
#00 .pesaba,» ttteniS'itales.

9;L-—;Edu arelo Sobrino llleseas. 20-0 
p e se  t e  .mien-sualeS'

• :9 4 .— ^Baltasar ( t e t e  G arría, 2 Oí) 
pesetas mensuales..

9:5,— Pedro R o b te  (.Serrato, 2 00 
poneras menMta.te. „

;9.6,---J0&riiOáj M enéricte Oóm^^ 20o 
pesetas m ensuales,.

:9'7.— Juan  'Consuegra Díaz, 200 
«pete,as m eas uales -

OS,-- - tO-armen. Izquierdo Ltxki San- • 
$06, 150 p ó s e te  mensuales.

.99 — José M aría Rojo Rodríguez., 
tOO ¡pesetas mensuales.

100,— iFaaato- Orto Yá-aua A Rúa- 
h iero , 2-0 0 .p-ete as tem urn t e .

1 0 1 .— J-udia-'î  V é t e  •G-ru evo B a guar 
100 p ó s e te  m rn su a te .

10.2,—José papero- £‘ooe¡ü-o„ 20-0 00o 
netas nie&uales.

Los subsidios de referencia serán  
fercibido¡s mientra® ios interesadas m  
m  hallen incursos en sanción que les 
Inutilice para, seguir en el disfrute de 
ia  beca y  precisa mente por la H a b ili
tación dal ten . tro para  que m  les con
cede» A  este efecto en raso de «olici
t a r  traslado de matrícula., que * te  52 
concederá -por motivo® ipgte o par 
a p o s ic io n e s  íM t e  -.m-i
cree la  campaña, ¿se cursará, instancia 
a  la  ASecciÓn de Becas” del M inisterio 
m, la que m  inform e acerca de lacan - 
>m y  del precepto legal que abona la 
concesión. No s& d ará  ninguna alta  
»itt que preceda la arden correspon
diente.

Los de fa lta  4s as is te ic ia  no 
justificada .p t e  c te e s  110 s e r te  á$ 
abono* Para, que el Habilitado pueda 
fommí-i^a? la. nómina juistameiite, m  
enviará me-timia-límenta al mismo rela
ción del Secretario del Centro can ei 
'visto bueno del D irector, m  la., q m  
consten, las fa ltas  de asistencia de ca
d a  a ta rm e y las alteraciones por mo
tivos de traste lo  o de p ro jm e te  de &w 
pensión o anulación al ALr-texl© y 
posteriorm ente, cuando' r e c a b a  reso- 
Unción, las definitivas,

En ningún caso se a c rc ú iw á  haber 
alguno a los becarios que h*q ‘<r> tejado 
de m atricularse .oportur.&' oe n  ̂̂  paca 

'cu rsa r estudios por enseña risa teeisX  
Los que han omitido este requisito m» 

.©osario ®e entiende que .renuncian. •
E stas becas se harán  efectivas m ñ  

@ango al Capítulo primero» art&aulo m

g m f e  grupo u m ^ m ¡ concepto según" 
do, del presupuesto -aprobado pava oí 
año. 193$, a  p a r tir  del día prim ero d* 
enero de dicho año, conservando ei 
derecho A percibir las me rivalidades 
anteriores con cargo a  la prórroga 
vigente.

Los D irectores de los Centros,, bajo 
.m  responsabilidad.. .exam inarán y  vi
sarán .mcn^uaitoieute. las nóminas pa
ra  que no m  om ita ni figura indebi
dam ente pago alguno-- 

Lo digo a  V* I. .para bu oonooimien' 
to y  dem ás efe otos,

Barcelona, 16 de -diciembre de 1-938.
F. D.f 

J. PtTIG ELIAS 
limo. &x\ ^u b ae e re te io  de Instrucción 

Pública.

MINISTERIO DE TRABAJO Y

A S I S T E N C I A  S O C I A L
O R D E N E S

Ilm o . S r.: P o r cau sa  d e  la  d im is ió n  
ele los voioailos'- perteineiciierLeáí asi g ru 
po fg) dsel Consejo de Trabajo,* don 
Ju an  ¡Rueda 'efectájvo y don. 'Ra
món R-alte Eerr-e.T% supente.:, y vistas 
I te  dtegunci-onns r*a7c . lu ir te
n->v‘) r>: f-± L o m U i N .\f ¿ i ‘ ■.{ m

i:¿t- V̂.-U.fít'Uiv.!.--'i amOü 4*4:aoiona* u,ei u &
bajo.

E ste  Mtoiissterio lm  Sttoardadb qu% 
aeara notmibrados Vo¡oaXes obreros ef-ec 
t-ilvcB y supfíiente en el Concejo de Tra-- 
bajo , iincorparacio^ a] ¡grupo ¡g) de es
te  02\g*amsni¡a., don Tom ás Ca^Wlo'tft 
Benáíto y  ckai Marmno E. V&&qwm,

¡Lo í?;ua. \)a 5 cipa a  W . S'S, p@;m 
íidbicte d t os,

Barct rna. 17 d-e dícRnri!fer-e de 1^38.
MOIX

lim os. S-rest . Sulb^ecreiahiasí de 
Mlnlster-io y  Pressldein-te del Conisejo 
(íi;a T rn te jo .

I lm o s . S re s .:  D e s in a d a  p o r  O rd e n  
die este Depamiaimento de 2 de noviem¡- 
ibne úiltiímo ¡ t e  p e i io o a s  que h a n  d e  
toJfceígr&T "m, S m hcaniiste de N m m m  
d e Trabajo asuipliada p am  ■ eooffeocSd- 
nav ílas Ba^e» por t e  que h ay a  dé m -  
glrtse la í r n ta t i i a  Q u to im  m  todo di 
te rrito rio  de. la  E^üM tcai,

Est-a M in ister io  tm  teüuidd a  
uesnlbm r a  don E te r iz a

líelo pana su s titu ir  a  'don .Ajüberta W%- 
mxés Blanch, que liatoüa s ü o  d*eslgna-' 
4o ooiino repTOsontante -obrero 4-e l a , 
Unión General de Trabaj-adoreiS'.

¡Lo que coniim ico a. W .  II,- p a ra  su 
eonu'nmi-t.ni.o y  efocitas, ' -:

Bcii o. o na. 21 d*e dlcie^nlbra de i 9 2 8 .
J , MOIX •

filmo». Si-es, Subs^^i’-et-airio de este De- 
ip.'artamento y Fresiidentfe deá Conse
jo de Trabajo.

Ilm o. Sr.: V ista la desigancion rea
¡liizacliá (por la  Cámar-a Oñ€i;aA de la 
•Prqpl-etod Urbana, de Madrid, p a ra  cu 
forir t e  v iacanfes do Voíoales patronos  
¡en el Jxtra-do Mixto de ¡Setnvicte) de Ht- 
tgieiie; Beoc^ón de POíOteross, de la ex* 
presada, (capital,

E-aüe Mmis-terio ha. ajeondAdo que 
©can n^míbradbis YcoaAes patronos en 
la. nrearcionada. S-ecci-ón, los señores si- 
guieni^as;

Efeativo.©." HDon lu án  Antonio -Ar* 
quero, don. Emilio Rodríguez Ditiz,. 
don Anítionio Rivera Alonso-.

iSuipientea—Don Jasúv» ' Palomino
Femárndez, don R afael P rie to  Luisa- 
rre fa , doai Serafín Paiiacios de la 
Fu¡en¡t%. •

Lo que participo a  V, S. a  lo® 'Ofpotr* 
i ii t te . e f e c t m  . . -

Bvccvteí^ 2'i óv d-aJ-̂ ro.íbré' de 1.938,
” '' ’ ' 4

Itono». Sr. D ir^dtor General de T ra
bajo.

Ilmo. Sr.: Estimádose pertiniente 
, que la rp re se n ta c ió n  de 3a Gerencia 

Oñclal de la  F lo ta M erotelte Españo- ■ 
la  f ig u re  no sólo -en él Consejo Ge- 
mmñ. ñ® A dbunk'troción del Moi»tepD 
MacstiB.x)!0- N‘ím’U'¡trat. ,̂»no tarolbién en 
la.- ComMói) E.r-«ou Diva a  qne se refie^ 
m  el puxi-to- isiegundo de l*a Orden mi* 
nist-eriail de ffedha 8 d¡e agosto último . 
(iGA,OETA <M 20),

Esltie M inisterio ha dji-spuesto:
L a  Comisión eljeoutáva del MontepiO) 

M arítim o Naeloiml, a  .que se -reñers 
^  puinto seguandb t e  la Orden minis* 
beiti'ail de feeh-a 8 de agosto fütlmo 
(GACETA, del 20), m  atmfpflia con. im  
f^pr-esenttan^ de la Gereoiicía Oñidal 
4é fe Flo-ts M arcante E sp añ o la .,

Lo que digo a  ■ V. I. p a m  su &mo« 
oimiento y  ©feafcoa. -

14 üeiíemtae de. 1988» * 
X MOI X ■ 

■dqo. Ba D te É o f  Gmeraft 4 t Tm~
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

I lm o .  S r .: De acuerdo con lo dis
puesto m. e,l Decreto do 7 de Octubre 
$e 10316 (GACETA, del 8) y previos 
los iinfonTailes amttidas por leus Junta# 
Oaliificialdoras Municipales y Junta, 
piwinekil; de Ci-Ujdiaid' R-eaf. creadlas 
$e confo-mii-diad c¡om el articulo segim- 
Pc> de este Decreto,.

Vengo en aprobar -lia rebelón que 
m  detalla a eontmuaoión de lovs ele- 
im*em>ta¡s que lasan sido d'fasilfi’eados co 
mí©’ enemigos del Régimen y compren 
fñidos 011, el grupo de insurrectos a 
gu¿© ae oonteaie di artículo primero dte-1 
¿soneto de 7 de Octubre de 1936.

(RELACION QUE SE DETALLA , 
Gaíbraelia Iñigo Espinosa. Propios. 

"jXáitmíiii® municipal de Anchuras.
•PaíbJjo Yeper García- Propios y de m  

cónyuge,, id.
Julián P>emárteez Díaz, id.

 ̂(LaAineano SáncShez Alvarez, M.
' -¿ ISaitu-mino Gómlez López, propios, id. 
’r Míagidialleim Wlarejo Gutiérrez, id,. 

¡Lope FeoonArtáJesz Moreno. Propios y 
; tSle mi cónyuge, ícl.

Jasé Juárez Gémeg, id.
Juana Díaz Porras, Propios, id.

' QLuicía Castañeda Gasltañê a,. Pro
pios. Término mumóciSpál de Cabeza- 
íShJ'j’X c* ~i'y" i- .'i--.

tía*fe í i it'ji*. K'n H;eu-.-yee* ■ Bcmeyie^ 
Propios. Término muró^pál de Qm® 
naituffia d!e Cñi3®tmva>

Lean® Herrera' €mtm%oo> Propio®. 
{Ténmliacio mmtójpaa da VilimiTulm dé 

. lois Ojo®,
OâpeflJfSUnSa» de Anta&s, id.
Aureo Darraaoo <M Manzano, M, 
Leomor de»! Aguila DÉt## te 
Ajyiera Rulz • Parraga, lid.
JXtooné® Huerta s García d& Dedil* M. 
Aquilino Meto Gomáles^ id.'

; Iisaac Naranjo Pérea-Caoho, id,
‘ Paulkm Miilláii Gamela de Solis* ¡te

• Tomás Lozano Pérez, id.
- Emilio Lozano. W r t  'te

gt&caiitóas Infante Oancóa d$ León, 
Idem.

¡Santiago Maostee Tardío, id. 
Eladio Herrera Carra&tco, id. 
Seciindila Herrera Carrasco;, i&, 
Hernando 'Marín <M Campo- Peñs$- 

rvier, id,.
Ventura Martín Nieto Rom$ro, te 
Santa Maján Pajilla, M, 
iFIliiíbe/rto Majan Binilla, id,
Antonio Majan Pinlla, id.
Enrique Noiblejas Pinillaéié, 
‘Oaniddlas Niñez Bollo Romero* M, 
Antonio Naranjo • Monalles, Id,

■ Julián González García de León, te 
Antonio Grande Oaravanté®, Id-, 
Feliciano Infante Gaoseía de León, 

idean...
Ricardo Infante García díe León, 

idem.
Mamerto Infanta - García d# León, 

tóem
Juan Infante Carola de León, id. 
Fiiiiherto Lozano Vilbal, id.
Antonio Moraga ‘ S-antoa. iid, 
Encarnación Real Alvarez, id. 
Hononato Pérez Escobar, id, 
Marcos Oarim êo Manzano-, Id. 
Antonio Simal Blanco* kt 
Giriaca Santo® DtMito, M..
2Sacanías OanrmiCM? Hemámidez, id. 
Santuario de la Virgen de la Sie

rro» id.
síLo que comunico a V. I. para bu

«Dtaoekni.eniío y consi .̂iier*'tee,
!0a?oék>ci<o 0̂ c\ óiciernor^ ue 1938

^IDHINTB GRIBE

Im o, St, B ireete dei Instituto de 
Hefoirma A ftic® .

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis
pueisto m, el Dfeoxeto dé 7 de Octubre
de 1936 (GAGE-TA deO. 8) y previos 
ftoa miormm  emlitMos p-o-r lias Junta,s 
^Calificadoras Almieiipades y Junta 
Brpviniciát de Murcia, creadas de. con- • 
fonnuklad con él antíoulio segundo de 
ésta Decreto. '

Viexiigo en ap-.tábar la- relación qu»

i# áeta/Ha a eontinu&cite de £ob sto» 
mentes que han sáido clasifitcaáos 
mío enemigos diel Régimen, y ©oáiipreA 
didos en #  grupo de insurrectos a qw% 
¡se .contra© el articulo primero del De
creto de 7 de Octubre dé T&36.

¡RELACTON QUE SE DETALLA 
Alfonso Martínéz Méncadcr. Pre*- 

píos. Término mundcipaJl' • de Aícawiu-' 
rilla.

Efes Maaúikiíez Mercader,- id- 
José Jiménez Jiméneẑ  Propiô .. 'Tét 

mino niunicipal de Calasparra,
XSíaibel Piñero Mantinez, id.
Juana Feimndiez Garda, id)
María Josefa Aparicio FernámleB, 

PtropSois y  de siu cónyuge, te,
Juan Moya Marín, id.
Carlota Taüavera Bocia, ■ Prc-ptô  

Término mimiiicdpal dte Fortuna..
Francisco Lozano Be#da. P-rop.ióe y 

de bu cónyuge, id.
Amenlo Lozano BeMa-, Pnopiosv id, 
Antonio Saiaza/r Vela.S(co, PropfoBio 

Término municipal de 
¡María ¡Carrión, id.
José Alarcón Cambín, M,
Juan Al-arcóai Gaimbin, id,
José V©lasco Vélico, id<
Alanueila Senr-ano Barba, WL,
Antonio Martínez Tomás, tei./• r
José Pérez Hüdálgo, id,
Pedro Tpmr Andireu, íá*

■■ Manuel Manzano Tomás, Mf
Joeé Martínez Cambia, te,
Pedro González Ferranî v te,
José Muñoz Tovar, id*
Diego Barba GR, te '
José Martínez Mairttoee,' m* ■ ' 
Juan Muñoz Tovar, id,
•Manuel Hilia. Salas, te,
Joaquín Fontes Aleinár  ̂ M,
María. Fontés VivancoE, lé,
Angeles Fontes Vivanccm MI 
Lo que comimicp a V. ’I. para m?- 

üoniü.c?iiimjienit.o y efectos coinsiguienjtê , t 
Barecácma, 26 de diciembre dé X9;3$v

; - . 'VIGENTE 'imiEM

lim o. S i, Director del á&
Reforma Agraria,

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

Y ECONOMIA 
Centro oficial de Contratación de  

 Moneda
J&amMos a partir del éí® 2Q.de diciew 

. bre é@ 1#SS
. €m&pm  Fmtú .

flancos fmno&sm . W -~  64/—
tdbras ««fearlte 3.66?56 113*70
m m m  . , m-m M m .

Liras (GLeariág;) 6P60 68*50
Francos .suizos ^16— - 551— -
Reicíxsmarks '. 0*15 9*77
Belga® 884*— 41 Of—
Florines (Glaeri^g) 11*24 11*85
Escudos b — —
Caronas Clí^coe^ovm^H#
■ (Claering) 70*75 73*50
Coronas dan'eaa® • 4*75 . §?10
Coronas noruega*

-‘(d-aering) . 0*07 -5*27
Ccxrcmas sueca® ' é'4r8 6?S5
fco&m ar̂ antSnos mñ 6T5 5"50

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BL IC A  Y  S A N ID A D

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Vista la üomumeaeiióií d© la lampeo»» 
cióu provincial de Piimé-ra Enseñ"nz% 
de .'Lérida, dando cuenta de'qxe ta 
Maestra en propiedad de tma. de )a» 
Escuela® Nacionales de la, capéí T 
ña Adoración Salinas Gracia, no nm 
•efectuado la presentación reglamento -
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lía  para la adjudicación profesional 
üe nuevo destino0

Esta Dirección General lia resuelto 
declarar a la referida Maestra, incur- 
@a en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono da 
destino.

Lo digo, a V» I. para su conocimien" 
lo  y demás efectos.

Barcelona, 16 de diciembre de 1938. 
El Director General,

ASTH ER  a n t i c h

Señor Inspector Jefe provincial de 
Primera Enseñanza de Lérida, en 
Cervera.

Vista la  comunicación de la  Inspec
ción provincial de Primc'ra Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra en propiedad de la Escuela 
¡Nacional de Corvara, d d a provin
cia, doña Carmen Ron n >3a,, no
Se halla al frente de su in cau
sa ni permiso que lo ju^F i i m,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar a la referida Maestra, incur
ia  en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción. Pública por abandono de 
destino.

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de diciembre de 1938.
E l Director General,

ESTH ER A N T IC H

Señor Jefe de la Sección Administrati
va  de Primera En seña yv.to r'n p ^ -n - 
' lona y señor Inspector Jefe provin
cial de Primera Enseñanza uc L,e- 
túda, en Cervera.

Vista la comunicacüón de la Inspec» 
(Cfón provincial de Primera Enseñanza 
de Almería, dando cuenta de que el 
Maestro Nacional de la Mo-tonera de 
Félix, d-e dicha provincia, don Julio 
fln il ‘oasquet, número 5.147 del Esca
lafón general, no se halla al frente 
de su cargo sin causa ni permiso jmie 
lo justifique,

Esta 'Dirección General ha resuelto 
declarar al referido Maestro, ineurs- 
en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
¡destino.

L o  digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona,. 17 de diciembre de 1938, 
E l Director General,

ESTH ER A N T IC H

Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza de Almería,

Vistas las peticiones formuladas por 
d'Os Maestros Nacionales que a con ti- 
•Huación se expresan, relacionadas con 
el derecho a la subvención n̂ v. 
zámpenlo que concede la Orden d e 

Idvsiciencia del Consejo de 
Ú& 11 de noviembre ú® ¿T3? (GACETA

del 13); oída la- Sección de Contabili
dad da este Ministerio:

Esta Dirección General ha. tenido a 
bien resolver que sean desestimadas 
por las causas que se exponen, las pe
ticiones de los Maestros siguientes:

1.° Don Enrique Jarero Alonsos* 
Maestro interino de Villaviciosa (Astu
r ias )), actualmente de la Colonia in
fantil “Torre Remey” de Puigcerdá 
(Gerona)). No procede la concesión, 
conforme a la Orden de esta Dirección 
Gen oral, de 26 úe octubre último (GA
CETA del 5 de 'novi.em.ibre)»

2J Daña Dolores Eseolá Solé, Maes
tra interina de Torres de Segre (Léri
da). actualmente agregada a la Es
cuela de Floreia'óha, de la misma pro
vincia.. No procede la . subvención por 
la misma razón que Sé expone en el 
número anterior.

'3.° Doña Amelia Somiedo Suárez, 
Maestra interina, de Vegarriondas*Pido- 
ña ( As-tur! as), áucitu atan en te d-e G ra-ñ e.. 
na de las Garrigas (Lérida), No pro
cede 1-a 'Concesión por la misma razón 
que ae expedíe en. el número 1.° da es
ta Orden.

4.® Doña Emerenciana Asensio Mu
ñoz, Maestra propietaria de Hu-niesa 
(Teruel), actualmente prestando sus 
servidos • profesionales con carácter 
provisional en Valencia, Santa Tere
sa, núm, 12. No procede la subven
ción por no ser evacuada de Muniesa, 
a cuya plantilla pertenece, conforme el 
número ¡2.° del, apartado» 1.° de la 
Orden Ministerial citada al comienzo.

5.° Don José María Sarrió Valles, 
Maestro propietario de Los Pastores- 
C! r> n ' - j  i ó; r  „ m : N „ n el a ali:, tai te. 
rea- ñ mm r- - , d o v ; g  * ir-,'*'• *. 
con carácter provisional, en secíavi 
(Valencia). No prncede la subvención 
por la misma razón que se expone en 
el número -anterior.

Lo digo a. V. V. S. S. para su eo~ 
noeVmiesnito. el de líos ioalteresadcs y 
d e\roÁ3 ©efeoos 

Barcelona, 14 de diciembre de 1938. 
E l Director Genera!,

ESTHER A N T IC H

Señores Director provincial de Prim e
ra Enseñanza do Valencia; Jefe de 

'la  Sección Administrativa de Gero
na e Inspector Jefe de Prim era En
señanza de Lérida.

4>

Vista la Instancia de de O. a Raquel 
Abahardain y IJ-eii-Lolíla Maestra clic 
las Escuelas Españolas de Laráche, ac- 

fo r.'v.H-crrlo cnp. FeriHc,‘‘OS en
•el Ceno eje Na clora! de IM A ,N a  Lva- 
vuc.ua, cu £Ojx'U-iU'a uo que ..t; - v.ú con
cedido permiso para efectuar estudios 
-.Topenoran de Pedagogía en la Uni
versidad Autónoma de Cataluña,

Esta Dirección .General, consideran
do atendibles las razones que expone 
la interesada y  vistos loa informes emi- 

• ti des por la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias y Consejo Nacional 
de la Infancia Evacuada, ha tenido a 
bien conceder a la referida Maestra* la  
autorización solicita*

Lo  diget a V, I, para bu conocimiento 
y  demás efectos.

Barcelona, 12 de diciembre de 1938, ’ 
$23 Director General,

ESTHER A N T IC H

Señor Presidente del Concejo NacionaSí 
úe la  Infancia Evacuada.

ADMINISTRACION JUDICIAL 

•TRALLERO GRUMOS (José)» d©1 
19' aúios de edad, lujo do ¿o*é y de 
María, natural cíe SampeT de Galanda- 
(T eru el), de estado souero, de profe
sión ¿aprendiz, vecino de Barotnouiaf 
con ciomiCLLiLo cu la. calle de.-- Rosalía 
de Castró, número 49, bajía, compa
re-ce rá dentro del término ¿re seis días 
ante el Juzgado de lustruoiion jiiú-me- 
ro dieciséis do Barcelona, con el íin 
do sufrir el resto de la pena cié un 
mes y un día de separación, de in, con* • 
vivencia social, impuesta por ei. Txi® 
bunal Piopular Especial mBiiero 1, oü' 
sen tenida fírme de 16 de Febrero d@ 
19 38, dictada en el sumario número. 
392, rolla 6.509, de 193", sobre hur
to; bajo aipercíbiíPjlento de que si n0‘ 
la v-eriCca, será declarad o rebelde.

B arce liana, 18 de Noviembre • d©; 
1938.— Juez accidental, José A ltéa.| 
— .Por el Secretario (ile g ib le )8 j

j .  <X— 3.351

 ̂ i Pm nón), d©
r  - vo ▼
d<j Liiü.j.i¿a, AidUii«i v*t, 7 -  ̂ ,
estada casado, de .profesión albai IR 
vecino de Barcelona, domicilian! o en la 
calle d-el Bdu de la Plana Nueva, u fc  
muro 15, prini-ero;• prenusado en el su-* 
•mario número 3-8S de 19 38, sobre 
nencia ilícita de armas de fuego, com j 
parecerá dentro del término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
miinerD dieciséis de Barcelona, baja 
apercibimiento de que si no lo ve ii« 
ñca será declarado rebelde,

Barcelona, 18 de Noviembre de
is  3 8.— El Juez a-ccidentah José Altes* 
—tPor el Secretario (ileg ib le ),

J. C \~3 .35 I

COLOM CADETE (D olores), ds 33
añ os do ed aci. h i j a d e p ad r es d es cu « 
nocidos, natural de A1-ca.fiiz ( Teru el)„; 
soltera, jornalera, vecina da Barcelo»! 
na, dom-i'cilia.da últlim ara ente en el; 
Mualle del Carbón, barraca detrás de. 
la fábrica de cementos “ Portlamd” |] 
praceitada en m-érito-s de suinarrio nú« 
mero 213 de 193S, sobre burlo, co-ia-- 
parecerá dentro del térciino de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
m'nmero dieciséis de Barcelona, baj© 
apercibí mi en lio de que si no lo veri* 
ñca, será declarada rebelde.

Barcelona, 22 de Noviembre d@ 
1338.—-Ei Juez are id en tal, J osé A l tés® 
— Por 1̂ Efecret&rio (ileg ib ie ).

j .  p v r -a a s *
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B I H I i N i A ' B i m r  Ü L O B S W S  ( V * e e m í » > ,

üe 19 años cíe ©dad, b i jo- de Dominga 
§r de María, c*é»L' > al de Málaga, sol- 
taro, p.asték ro, vecino de Baree ,a, 
domiieilita-dio- C1' vm aon-ente en â calle' de 
la X»i,pu¡ta<eíóu¡, "Refugio Luis Como.- 
¡pauy1̂ 1’; prooesacto en. méritos del su
mario número 44 d-e 193.8, sobre hur- 
lo, .wmpareeerá dentro- el el término de 
&©i$ días ante el Juzgado de Instruc- 
©ion núimero dieciséis de Barcelona, 
te jo  apercibimiento ele que si no lo 
TOFifica, será declarado ■ rebelde»

Barcelona, 22 de Noviembre de 
I9'38.— iEl Juez accidental, José Aités. 
fe-^Por el Secretarlo- (ilegible),

Je O.— 8.354

1. (TUiBiESRT RElXXAJOH (Redro), na- 
toral de Baget (d e m a ),  de 49 años 
de edad, soltero, de profesión ©amipe- 
Bino, hijo de Jaime y Magdalena, re
sidente en Llorona (Gerona), compa
recerá ante el Juagado número 1 del 
{Tribunal Especial de Espionaje y Alta 
gflraciJÓn de Cataluña, -en el término d@ 
&iez días, para responder de ios car- 
ios que se le hacen en el sumario nú
mero 3 3 del año actual, y constituirse 
en prisión, apercibiéndole de que si 
no lo (fcíaiGe en él expresado término, 
®erá declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Noviembre d® 
1938.— Visto bueno: el Juez especial, 
J. V. Llecíha.— (El Sooreatrio, P. H., 
José Custodio, J. O.— 3,35.5

GtOTIiL ELIAS (Francisco), w la o  
$e Olot, donde poseía una fábrica de 
loza y residía en la calle de Sorra- Gi~ 
Siesta,, oomuparecerá en el término de 
üiez días ante el Juzgado núimoroo 1 
•ttel Tribunal Especial de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, para res- 
prder d-e los cargos que se- le hacen 
i©n ©1 sumario número 33 del año ac
tual y constituirse en prisión, aperci
biéndole de que si no lo verifica en 
©i expresadlo término, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 18 d© Noviembre de 
1938.-—Visto bueno: el Juez especial, 
jr. V. lileoha.—iEl. Secre&trío, P. H„ 
f3mé Custodio,. J, 0 .- 3 .3 5 6

PON SALVADOR GOÑI URRIZA? 
Juez especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición 
de Cataluña.
Por (medio de la presente se cita, 

llama y emplaza al pro-cesado José Pé
rez García, domiciliado últimamente 
©n 'Barcelona, en una -pensión de la 
Honda d>e San Antonio, número 62, y 
cuyas demás circunstancias personales 
m  ignoran, para que comparezca, ante 
este Juzgad.o Especial 'en término de 

- diez di-as, ;p.ara constituirse en prisión,, 
idee petad a por auto de es ta f echa, en 
•ai &wmx¡& ntaer® 10.3 de w .

delito de alta traición, procedente del 
Juzgado- Especial número 4 de ©ata. 
eapila-1,, apercibiéndole que de no ve. 
rifiioarlo-, será declarad-:' rebelde.

'Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y icCho.— KI Juez, Salvador Go-ñi.— El 
Secretario (ilegible) e

«1«. O ,-—'--3, 8*5 ’f

QU'EfY- (Javier), cuyas demás ©ir- 
founstaneias s-e i-gn-oran, domiciliada úl
timamente en Valencia, calle Burgire- 
rdns, número 5, procesado por el Juz
gado Especial de Evasión -de Capitales-, 
comparecerá en término de diez días 
ante el referido Juzgado-, sito "en el 
P-aseo de Gracia, número- 116, princi
pal, a responder a los cargos que le 
resultan ©n el «sumario número 12-1 do 
1938, sobre contrabando, en él que
ha sido decretada su prisión, y m  
manida llamarlo por requisitoria, como 
comprendido en ©1 número tercero del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que 
de no comparecer, será declarado re
belde,

Barcelona, 8 de Noviembre de 
19o'-8.~-hE¡1 Juez de instrucción, (ilegi
ble) El Secretario (legible).

J6 0 .- 3 .3 6 8

íHANME-T (Luis), súbdito francés, 
{cuyas demás circunstancias y actual 
paradero isie ignonan ^¿roceisado (po»r di 
Juzgado Especial de Contrabando .por
Evasión de {Capital©#* oomp-areeerá en 
término de diez días ante #1 referido 
Juagado, glto m  el Paseo de Gracia, 
número 116, principal, a responder a 
los cargos que i© resultan en el indi
cado sumario, número 198 dé 18*38, 
sobre contrabando, en el que ha' sido 
decretada su prisión como comprendi
do m  el número ternero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Ori- 
mimail bajo ajpericá’biimiLenito de ser d-o- 
olarad o, rebelde.

Barcelona, 16 de Noviembre de 
1938.— El Juez de instrucción (ilegi- 
iblo).—-0B31 Secretario (ilegible),

g 0 Ó.- 3 .359

E9PIÜÍPA RORT (Catalina, viuda fie 
Buxera), titular de la caja número 
880 de la Banca Arnús, últmiaímiente 
domiciliada en esta ciudad, calle de 
Balimes, número 109, comparecerá 
dentro de tercero -día ante es’t.e Juaga
do Auxiliar número 1 del General Eis- 
peeial d-e Contrabando ppr Evasión de 
Capitales, sito en ©i paseo de Pi y 
Margal!, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpada en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con ©i número 1.377 
4e 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifiica de pararle el consiguiente per„ 
juicio.

B a r c e l o n a *  dom  4 ©  N a v i ^ o a j b r e  d ©

i

imí¡! ujovecientos treinta y oého.—«Sli
Jueñ auxiliar número uno-, B. Cayuela* 
—íM Sieoretarío,. D< Bier.ra,

Jx 0 , - 12J S Í

GO'MSALBZ PEREZ (Paula), ti¡UK 
lar d-e- la ©aja número 7-89 de la Bas
ca Arnús /últimamente domiciliada es 
esta ciudad,, cálle Barí Gabriel, númeu 
ros 9 v .11, comparecerá dentro 
-bercero día ante este Juzgado Auxiliar 
número 1 del -General Eispeeial de 
■'Co-ntrabandiO por Evasión de Capita
les, sito en el paseo de Pi y Marg&Ib 
núm-ero 116, piso tercero, ai objeto dé 
prestar declaración como inculpada ea 
el sumario- que se le instruye sobre 
contrabando por tenencia ilícita de jo
yas, can el número 1.3-95 de 193-8* 
¡baja apercibimiento si no lo verifica 

Barcelona, doce de Noviembre de. 
dé pararle el consiguiente perjuicio, 
mil np-vecientos treinta y ocho,—-  
Jxb&z auxiilrlar -ntúmeno uno (dlleglblejii a 
~E 1  S'ecreta-rio, IX Sierra.

J *  O , — ^  J 6 I

AYMEIRJPH RXU Cario#) y MAGIA 
' GAMBAS (Ramión) f titulare® de la ca„ 
ja número 9/0. 24 del Banco Grédit 
Lyonnais, úitmiamente dspaniciliados 
en esta ■cüki'dia-d Gall-e de S. S^-ipe NorI 
njúmero 5, oamipáreoerán dentro d« 
tercero día ante os te Juzgado Auxi
liar número 1  del General Especial 
áe Contrabando por Evasión de Capi
tales, sito en el ¡paseo de Pi y  Mar
gal!, número 116, piso tere&ro, ai ob
jeto- de prestar deola ración como in
culpadas en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
íMScita de joyas, con el número 6.650 
de 1938, te jo  apenoiíbifmfieaito ai no j# 
verifican áe pararles el consiguiente 
‘¡perjuicio.-

Barioelóna, doce de Noviem.br© d-e 
(mi1! npveoientos treinta y ocho. - - &  
Juez auxlldar número uno (Megible),
■—<E1 Btecretardo, D. Sierra.

J. a — 3.862

AíRIOiLÁ 'CORTABA (Co-noepelóB 
.'de) títuíipjr de la oa,j¡a número 9-0. 26 
del Banco -Grédit Lyonnais-, ültiima- 
mente domiciliada en esta ciudad, Pa* 
saje Labau, número 3, segundo, ctom» 
parecerá, dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
Gonieirál Eisipolclal de Contrabando poí 
Evaaión de Capitales, sito en el -paseo 
de Pi y Margall. número 116, piso 
tercero, al objeto de prestar declara
ción como inculipada en el sumario que 
m  le instruye sobre contrabando poar 
tenencia ilícita de joyas, con el núme
ro 6.656 de 1938, bajo apercibmien
to si no lo verifica de pararle el con*' 
siguiente perjuicio.

Barcelona, doce de Noviembre d© 
mi?l rííD'vecientos treinta y ocho.— E& 
Juez auxiliar miúmem uno (ilegible),
•— M  Siecretario, J>. Sierra.

J # 0 . “ i3 . 8 '5 (3
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PARHOQÜIA DE EOS SANTOS
MART'IREIS GERVASIO, eROTAjSIO Y 
NTRA, SRA. D‘E LA BONANOVA, titu  
t e  de la  *caja núm ero 13-C. 12 del Ban 
eo Crédlt Lyammis, dom iciliada en es
t a  ciudad, Casa Rectoral - Bonanova, 
tootup a reo q r á dentro ele tercero día an 
te este Juzgado A u x i l i a r -Número 1 
del General Especial de Contrabando 
¡por Evasión de Capitales, sito en el 
paseo de Pi y Margal], núm ero 116, 
piso tercero, al objeto de p re s ta r  de
claración. como inculpada en el sum a
rio  que se le instruye sobre co n tra 
bando por tenencia ilícita de joyas, 
con el núm ero 6.663 de 1938, bajo 
upercib'hnéent*u «i no Lo verivUca de pa 
rarle  el consiguiente perjuicio.

Barcelona, doc-e de Noviembre de 
senil üOTeeientos tre in ta  y oono.— El 
Juez auxiliar núm ero uno (ileg ib le), 
—© i Secretario , D. S ierra,

J. O-— 3.8.64

BRIANZO FONT (Jo sé), t i tu la r  de 
ga ca ja  núm ero 2.474 de la Banca 
Soler y Torra Hermanos, ú ltim am ente 
dom iciliado en esta ciudad, calle Tem 
plarios, número 2 y 4, com parecerá 
¡dentro de tercero dio an te  este Juzga
do Auxiliar núm ero 1 del General E s
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito  en el paseo de Pi y 
M argal!, núm ero 116, piso tercero, al 
«Phjeto de p resta r declaración como in 
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita, de joyas, con el núm ero ,6.68 9 
de 1938, bajo  apercibim iento si no lo 
verifica de para rle  el consiguiente per
juicio.

Barcelona, once de Noviem bre de 
m ti novecientos tre in ta  y ocho.-—El 
Ju ez  auxiliar núm ero uno (ilegib le).

Secretario, 0 .  Sierra.
J .  O.— 3.365

ITOIiESrAS GONZAEE!? (Andrés) tí 
guiar de la caja núm ero 992 de la 
Banca Soler y T orra Herm anos, ú lti
m am ente domiciliado en esta  ciudad, 
calle de Cortes, número 572, primero, 
com parecerá dentro de tercero día an 
te  este Juzgado Auxiliar núm ero 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pí y M argad, número 116, irso 
tercero, al objeto de p resta r dec lara
ción corno inculpado en el sum aria  que 
ge le instruye sobre contra-bando por 

. tenencia ilícita cP *o ras. con el m i
me m 6.713 de * rd b a j o ap ere ib i- 
m iento si no lo . ~ * b a  de para rle  el 
cons’lg-.uienet per _ *c>o

Barcelona, d i  f  ic  Noviembre de 
tnü  ns>v ©cientos tre in ta  y ocho.-—El 

fjuez auxiliar núm ero (ileg ib le). 
El Secretario, D. Sierra.

J  0 a— 8.366

¿MANRE3A, v iuda d© F e rre r  (T ere
sa ), 'titu lar de lia <yij¡a núm. 1.8 91 
de la Banca Soler y  T orra Herm anos, 
ú ltim am ente domiciliada en es ta  ciu
dad, calle París, num ero 162, tercero, 
prim era, com parecerá dentro de terce
ro día ante este  Juagado A uxiliar nú 
mero 1 del General Especial de Con
trabando per Evasión de Capitales, si
to en ©1 paseo de Pi y  M argall, núnre- 
ro 11*6, p.;:ao «tercero al objeto cíe p res
ta r  declaración coimo inculpada en el 
sum ario que se le instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de joyas, 
aon el núm ero 6.717 de 1938, bajo 
apercibim iento si no lo verifica de pa
rarle  el consiguiente perjuicio.

Barcelona, doce de Noviembre de 
m il novecientos tre in ta  y oelio— Ê1 
Juez auxiliar núm ero uno (¿ilegible). 
-—El Secretario, X). S ierra ,

J . 0 . - 8  3*67

REGAL ESTRABA. (.FraiMsissea), t i 
tu la r  4 e  la caja núm ero 460 de la

■-iB a-nica So'l-er y. T orra H e uníanos, ú lti
mam ente dom iciliada en esta ciudad, 
calle Padua, núm ero 95, to rre , aoiin- 
parecerá den tro  de tercero día ante 
este Juzgado A uxiliar nuanero 1 ds! 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pi y.M angall núm ero 116, -piso te r
cero*. a! objeto de p resta r declaración 
como inculpada en el sum ario que se 
A ,‘r Am? v**- ' r ' ve covhrNv'ndo pe*"

"c**. d i  ?< ~ ^  N  H u i i v
' ’ « ■;<' s  N 'C ~ T "*V

sí no lo verifica de p ara rle  el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, docse de Noviembre de 
mi! novecientos tre in ta  y odho#-—©i 
Ju.es auxiliar núm ero uno (¿ilegible). 
— El Secretario, D. S ierra.

J . 0 , - 3 . 3 6 8

SEOTMENAT GTTOLL (Luisa y Ma
r ía ) ,  titu lares de la cüja-número- 1.151 
de la  Banca Soler y Torra Herm anos, 
ú ltim am ente dom iciliadas en esta ciu
dad, calle Córcega, núm ero 325, com
parecerán dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar núm ero 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el -paseo 
de Pi y Mar.gaiU, núm ero 116, pi.no 
.tercero., a l objeto de p resta r deelara
ción com.o inculpadas en el sum ario 
que se les instruye sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, a :n  el 
núm ero 6.734 de 1938, bajo aperci
bim iento si no lo verutean de pararles 
el consiguiente perjuicio.

Barcelona, dooe da Noviembre - de 
tu i 1 novecientos tre in ta  y ocho,—-El 
Juez auxiliar aiúmeno amo (Eegnbie), 
— El Secretarlo, D. S ierra ,

'•■J. O*— 3.369

SEPJRA BONOET (EmtK?5)’ titular 
de ia caja número 128 de . la Banca

Soler y T o rra  H erm anos, 
dom iciliada en  esta ciudad, Avenida 
del 14 d© Abril, núm ero 437, ternera* 
segunda, com parecerá dentro de tere©® 
ro día an te  este Juzgado A uxiliar nú» 
mero 1 d-el General Especial de Cosí* 
trabando  por Evasión de Capitales, s$® 
to en el paseo de Pi y Margall, númo» 
ro  116, piso tercero, al objeto  de prea*. 
ta r  dealaraoión como inculpada en ef 
sum ario que se be instruye sobre ooax, 
trabando por tenencia ilícita de joyas,, 
eon el núm ero 6.740 de 1938, ba ja  
apercibim iento sí no lo verifica, de 
rarle  el consigulente per juicio. j

B arcelona,'quince de Noviem bre da 
indi novecientos tre in ta  y ocho.— El 
Juez auxiliar núin-eno uno (¿ilegible)* 
—©1 Secretario , XX Sierra . J

J.O —  3.37*

TRALLEIiO  PORTOLES (¡Marta)* 
ti U ñar de la caja núniiero 1.880 de la 
Banca Soler y T orra H erm anos, üitfc» 
m ám ente do mocil i aña eu esta  ciudad* 
calis SGort-es, núm ero 684, prim ero, prL  
m era com parecerá den tro  . d.e tercera 
d ía  an te  este- Juzgado A uxiliar núnre* 
ro 1 del General Especial de C ontra
bando ¡por Evasión de Capitales, s ita  
en el paseo de Pi y Margal!, xtúme* 
ro 116, piso bercero, al objete de prca* 
ta r  declaración como inculpada en @1 
m im arlo que se le instruye sobre con?» 
L*U jndo por tenencia ilíc ita  de jo®
\  . • . o  r uy í -  6 . 7 4 2  d e  1 9 3 8 ,  ha*

t. v * T r r .1 ;i ¡ 1 * rf-íft
p a ra rle  el consiguiente perjuicio. •*** 

Barcelona, quince de Noviem bre dt 
m il novecientos tre in ta  y  ocho.—-El 
Juez aux ilia r núm ero uno (¿óeg&bl©)* 
—E l Secretario , D. S ierra.

J. 0 — 3.871

BO-TJ A nudada Puógrafagut ( Jousefaf 
ti tu la r  de la  caja núm ero 919 del 
Banco Hispano-Americano (Central)* 
úl tim a m ente darnici liada en esta eiu« 
dad, c^lie del Brucli, 93, principal* 
prim era , eonuparecerá dentro de ter
cero d ia ante este Juzgado Auxilias- 
núm ero 1 de! General Especial dú 
Contrabando por Evasión 'de Capitales* 
sito en N paseo de Pi y Margall, nú» 
un ero 116, piso tercero, al objeto  dfll 
p resta r declaración come- inculpada ©21 
el sum ario que se le instruye sobra 
contrabando por tenencia ilíc ita  d e  jo-' 
yas, con el númeri; 6.74 6 de 1938, ba
jo apercibimiento, sí no lo verifica da •• 
para rle  el consiguien-té perjuicio, ‘ ■ 

Barcelona, quince de Noviembr<e de 
ru-ii novecientos tre in ta  y ocho.— El 
Juez auxiliar núm ero uno _(ilegible)]; 
—^¡i Secretario , D. S ierra.

. X. O.—-3.871
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